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Gobierno—Elecciones de Cortes—En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 51 de la ley de 18 de marzo de 
1846, he dispuesto se inserten á continuación las listas dé los 
electores que el primero y segundo día concurrieron a la 
votación para diputado & Cortes por el distrito de h'iza, 
séptimo de los de esta provincia, con distinción de las sec
ciones á que pertenecen, y el resumen de ios votos que 
cada candidato ha obtenido en la nueva elección verificada 
á consecuencia de la Real orden de 16 de abril último, in
serta en el Boletín oficial número 2292. Palma 9 de no
viembre de l847.=Joaquin Maximiliano Gibert.

SEPTIMO DISTR1TO.=CABEZA.=:IV1ZA.

PRIMER DIA DE ELECCION.

Primera seccion.=Cabeaa =lvna.

D Antonio Sebastian Poiggros. D. Juan Suñer de Juan 
Parra. D. Joan Serra de Baix. D. Bartolomé Ramón y 
Reselló. D. José Antonio Llaneras. D Narciso Puget. Don 
Juan Doroteo Pomar. I). Antonio Ignacio de Bardaxí. Don 
José Ramón y Torres. D. José Tur y Gotarredona. D. Se
bastian Ramón. 1). Francisco Tomas de otro. D. Francisco 
Mari Viña. D. Damian García. D. José Tur y Riquer. Don 
José Orbay de Ramón. D. Juan Colomar de Jnau déla 
Mata. D. Francisco Serra de Francisco. D. Ignacio Llom- 
bart. D. Antonio Ribas de José Siodic. I). Antonio Ribas 
de Juan Cinchó. D. Vicente Ferrer de Bartolomé Lapi. 
D. Bernando Prats Costas. D. Vicente Colomar de Antonio 
Can Suñer. D. Bartolomé Ribas de Domingo Grao. D. Jo
sé Torres Rd iel. D. Jaime Prats de Jaime. D. Domingo 
Gibert. D. Vicente Ribas Hereva. D. Bartolomé Tur de 
Tomas Olivar. D. José Mari de Jaime. D. Vicente Ferrer 
de Bartolomé. D. José Tur de José S ¡rehent. D. Juan Cos
ta Feliz. D. Antonio Suñer de Antonio. D. Francisco Riera 
de Francisco Sard. D. Juan Mari de Juan Viña. D. José

Ribas de José Bandamunt. D. Juan Tur Paller. D. Antonio 
de Arroyos. D Juan Wallis. 1). Miguel Morales. D. Anto
nio Orbay Ros. D. Bartolomé Torrens de Antonio Can Tu- 
meu. D. Jorge Orbay Burgos. D. José Noguera de José. 
D. Francisco Ribas Paneta. D. José Ramón y Tur. D. Ig
nacio Arabí antes Llobet. D. Juan Tur Boto. D. José Fer
rer y Oiiver. D. Sebastian Sorá. D. Domingo Valarino. 
D. Pedro Palau y Ramón. D. José Hernández y Vic. Don 
Antonio de Bardaxí y Balanzat. D. Antonio García Solero. 
D. Miguel Ramón de Guillermo. D. Miguel Nadal y Mas. 
D. FuDeucio Fernandez. D. Tomas Respeto. D. José Sorá 
v Tur. D Francisco Sorá y Ferrer. D. Antonio Torres y 
Boned. D. Jacobo Cirer. D. Miguel Sorá y Tur. D. Juan 
Ramón y Tur. Sr. D. Agustín Ferrer. ,

Resúmen de los votos que cada candidato ha tenido: 
Escmo. Sr. D Feimmdo Fernandez de Córdoba ma

riscal de campo 42 votos.=D. Acisclo Miranda 26 votos.
Los abajo firmados certificamos que la precedente lista 

se halla estendida con veracidad y exactitud. Iviza 26 de 
octubre de 1847. =Dorningo Valarino. =José Ferrer y 011- 
ver^Joáé Hernández. =Juan Tur y Boto.=Pedro Palau.

Segunda sección. -Cabeza-Santa Eulalia.
No se formó mesa.

Tercera sección.-Cabeza-Formen!era. , 
D. Vicente Mayans Tam t. José Riera de Antonio. Juan 

Mavans de Bartolomé. José Cardona Simonet. José Mayans 
Guíllamet. José Riera Martí. D. José Joan de José. Miguel 
Escandell Talayans. Juan Ferrer Deseamp. Pedro Juan 
Blav. José Mayans de B.irtoiomé Tanet. D. Carlos Tur y 
Escandell. Bartolomé Ferrer de Bartolomé. Vicente Juan 
de José- D. Bartolomé Mayans Taleyasa. ,

Resúmen de los los candidatos que han obtenido votos: 
D. Acisclo Miranda del comercio de Valencia 10 votos.- 
Escmo. Sr. D. Fernando Fernandez de Córdoba ministro 
de la Guerra 5 vulos. .

Esta es la lista de los electores de esta isla que han to
mado parte en la votación en el dia espresado veinte y seis 
del corriente, de cuya veracidad y exactitud cerUficamos 
y firmamos en Formentera y casa consistorial de la misma 
en el dia veinte y seis de octubre de 184?.- El presidente, 
Bartolomé Mayans.-EI secretnio escrutador, Bartolomé 
Ferrer.=El secretario escrut idor, Vírente Juan.=El se
cretario eserutidor, José Mayans.-EI secretario escruta
dor, Carlos Tur.
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SEGUNDO DÍA DE ELECCION.

Primera sección.—Cabeza—Liza.
D. jnao Serra <le Anlonio. J). Mariano de Arabí antes 

Llobet. D. José Riquer y Roig. D. Juan Cardona de Anto
nio. D. Pedro Jasso. D. Antonio Sorá. 1). Juan Seri a de 
José. D. Bartolomé Ramón. D. Antonio Ribas de Antonio 
Gercho. D. José Ribas Curt. D. Pedro Ribas de Antonio 
Guerchn D. Bartolomé Torres de Bartolomé Net. D. Juan 
Torres Maeiá.

Resúmen de los votos que cada candidato lia obtenido: 
El Escmo. Sr. D. Fernando Fernandez de Córdoba, ma
riscal de campo, 4.- D. Acisclo Miranda, 9.

Los abajo firmados certificamos que la precedente lista 
se halla estendida con veracidad y exactitud, biza 27 de 
octubre de 1 84?.-Domingo Valarioo.-José Ferrer v Oli- 
ver.=José Hernández.=Juan Tur y Boto. —Pedro Palau.

Segunda seccion.=CabeM=Sanla Eulalia.
No se formó mesa.

Tercera sección. - Cabeza—Formontera.
Jaime Ferrer Moma. 1). Vicente Ferrer Ramón. Juan 

Costa de Juan menor. Pedro Ferrer de Andrés Morna.
Resultado de los candidatos que han obtenido votos: 

Escmo. Sr. D. F< mando Fernandez de Córdoba ministro 
de la Guerra, 4 votos.

Los espresados son los candidatos que han obtenido vo
tos en el releí ido dia 27, de cuya veracidad y exactitud 
certificamos y firmamos en Fórmentela y casas consisto
riales de la misma isla en el dia 2" de octubre de 1847.= 
El presidente, Bartolomé Mayans.-FJ secretario escruta
dor, José Ma yans.=EI secretario escrutador, Vicente Juan. 
— El secretario escrutador, Carlos Tur.=El secretario es
crutador Bartolomé Ferrer.

(Nlimero 429.)

Gobierno—Seguridad, pública. — Circu- 
lar.—Lod alcaldes de los pueblos de esta 
provincia procurarán indagar si en algún 
punto de su respectivo distrito existe ó se 
presenta D. Saturnino de la Vega subte- 
nientee del regimiento infantería de Tarra
gona, quien se ha fugado de la isla de Cu
ba estándoselé formando cau^a. En el caso 
de ser habido procederán á su captura y 
le remitirán con toda seguridad á dispo
sición del Exorno. Sr. Capitán general de 
estas islas que le reclama. Palma 9 de no
viembre de 184^.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.

^Número 430.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Dirección general de la debda públi
ca se me ha dirigido con fecha 27 de octubre úl- 
limo la comunicación >iguiente:

El Escmo. St. Rhmstro de Hacienda ha 
comunicarlo á esta Dirección general el Real 
decreto siguiente._S. M. la. Reina se ha servi
do espedir con esta fecha el Real decreto (pie 
sigue—Conj'oi mandóme con el parecer del Con
sejo de Ministros y en vista de las ramones que

2)
me ha espuesto el de Hacienda, vengo en man
dar que se suspenda hasta la tesolucion de las 
Cortes la ejecución de mi Real decreto de 11 de 
junio anterior sobre venta de bienes de maes
trazgos y encomiendas de las cuatro órdenes 
militares y de la de San Juan de Jerusalen._ 
De Real orden lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes_ Lo que 
comunica d V. S. esta Dirección para su in
teligencia y demas fines correspondientes.

La que he dispuesto se inserte en este perió
dico para noticia del público. Palma 8 de no
viembre de iBjy.^Manuel Ortega.

(Numero 431.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

Quintas.—Circular.—EZ Escmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Remo me dijo 
con fecha 6 de octubre próximo pasado lo 
que sigue*.

Remitido á informe de las Secciones 
reunidas de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real el expediente que promovió 
en este Ministerio Esteban Belenguér, ve
cino de Valencia, y quinto en el reempla
zo de 1845 Pur el cupo de la misma, en 
solicitud de que se le liberte del servicio 
militarlas referidas Secciones, con fecha 
30 de agosto último, han evacuado su in
forme del modo siguiente:

cePara cumplir lo que dispone la Real 
orden de 25 de junio último, han exami
nado estas Secciones el espediente promo
vido por Esteban Belenguér, vecino de 
Valencia, y quinto por el cupo de la mis
ma para el reemplazo de 1845, solicitan
do se lo declare libre del servicio militar. 
De su examen resulta: que habiéndole to
cado la suerte de soldado ai referido Be- 
lenguer, fue declarado exceptuado en el 
Ayuntamiento por falto de talla, como lo 
había ya sido en el ano de 1844, que tam
bién sufrió la misma suerte: que reclama
do ante el Consejo provincial, entró bajo 
la talla con marcada contracción; y aun
que por repetidas veces se trató de rectifi
car, no fué posible por cuanto no se pre
sentaba en buena posición: que á pesar de 
la amonestaciones que se le hicieron, y sin 
embargo de que puesto en conocimiento 
del Consejo este suceso, acordó esta Corpo
ración presentarse en cuerpo en el sitio de 
la medida, y reiterándole las amonesta
ciones, y leyéndole las penas que marca la 
Ordenanza, no se consiguió mejor resulta- 
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(lo; resolvió la misma, en unión del Co
mandante de la caja, que se tendiese en el 
suelo la medida con objeto de formar jui
cio sobre la verdadera talla del individuo: 
que en semejante forma se adquirió el con
vencimiento de que llenaba la talla cum
plidamente, y se determinó declararle útil: 
que pasada á informe del Capitán general 
del distrito la reclamación que sobre un 
proceder tan estrano hizo el interesado, di
jo que en su concepto no creía válida, ni 
que estaba en las atribuciones del Conse
jo provincial disponer la medición de la 
minera insólita que se realizó con dicho 
individuo; pues si se adoptase semejante 
método, ingresarían en el ejército hombres 
que no tendrían la talla prevenida por 
Ordenanza; pues en su sentir, un hombre 
tendido podrá alcanzar á una marca que de 
pie no llegaría; que adenns la remeJicma 
hecha á petición del interesado no daba 
por resultado m is que datos para calificar
lo por mu y dudoso, á pesar de 'que en el 
tiempo transcurrido era mas que probable 
que hubiera crecido: que oído tamo.en el 
G msejo de Administraciun, mmuéstó fas 
razones que creyó condu -entes par i de
mostrar la conveniencia de un i determi
nación que evitaba las perjuicios que po
drían originarse de dejai- impunes los es- 
iuerzos maliciosos c ilegales de Belenguér, 
medíante al silencio que sbbre un punto 
tan interesante guarda la Ordenanza. Las 
Secciones, en vista de todo, y consideran
do que si bien el Consejo provincial y Co
mandante de la caja pudieron adoptar me
dios coercitivos para obligar ai quintoa pre
sentarse en la posición que la Ordenanza 
reclama para la medida, no pudiera nide- 
biera usar de métodos inusitados contrarios 
al espíritu de la ley y que degradan hasta 
cierto punto el carácter noble del hombre: 
que otra corporación ademas interpretó la 
ley en menoscabo del servicio público, 
pues está justificado que el cuerpo huma
no en la horizontal es mucho mayor que 
en la perpendicular, cuya posición es la 
que se usa para la talla: que sin embargo 
de que desde el tiempo en que se trató de 
media al espresado Esteban Belenguer, es 
posible haya crecido; como quiera que por 
su culpa no pudo conocerse la verdadera 
estatura que tenia, mereciendo por consi
guiente un castigo por los ilegales medios 
que usó para evadirse: que. debe conside
rarse como bastante pena la pérdida del 
beneficio que en aquella época pudiera 
proporcionarle su corta estatura.=Opioan: 
que el referido Esteban Belenguér debe 

ser vuelto í medir en el Regimiento que 
sirve, estándose á los resultados que arroje 
la nueva medida para exceptuarle ó no 
del servicio: que se prevenga al Consejo 
provincial de Valencia que en lo sucesivo 
se abstenga de medir como lo ha hecho en 
el caso que promueve esta consulta; y que 
ademas esta resolución debería circularse 
á todos los Gefes políticos para evitar que 
dichas Corporaciones, por un esceso de ce
lo, infringieran la ley, traspasando sus 
atribuciones de la manera que lo ha veri
ficado el Consejo administrativo de Va
lencia, n

Y" habiéndose dignado S. M. confor
marse con el preinserto dictamen, de su 
Real orden lo traslado á V. S. para su iñ- 
teligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique por me
dio del Boletín oficial para noticia de los 
pueblos de esta provincia. Palma 9 de no
ble ¡ubre de 4.7. zzJoaquín Maximiliano 
G ibert.

Por disposición del sciíor Intendente de esta 
provincia el día 18 del actual á las doce de su 
inan ina en los estra'íos de esta Intendencia’se sa
cará á pública subasta la construcción de los li
bros é impresiones que se consideran necesarias 
para el serví io del ramo de puertas de esta capi
tal en el ano prdxirn i inmediato 1848, según el 
presupuesto y pl m de condiciones que obra en la 
escribanía de rentas de esta isla. Palma 10 de 
noviembre de 1847.—P. M. de 8. S.z^Miguel 
Vilhdonga, escribano.

z\ YUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL DE SOLLER.

RecHíb-ado el padrón de la riqueza de este 
pu bío al tenor de bis órdenes vigentes quedará 
xpm'Sto al públi c-o desde el 11 al 18 ambos in
clusive del corriente mes, á fió de que los que se 
consideren agraviados pued in hacer ¡as reclama
ciones como se dispone en la Real orden de 
de setiembre último y circular del M. I. S. lú
teo lente ile esta provincia inserta en el Boletín 
oficial bilear número 2281. Sóller 8 de noviem
bre d" 1847.—MI Presideúte=:Pedro Lucas Ri- 
poll_ P. A. D. A. C.zíJaime Mayo!, secretário.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESPORLAS.
El padrón de riqueza inmueble, cultivo y ga

nadería de esta villa, rectifica.lo por la Junta pe
ricial de la misma, quedará espuesto al público 
desde el día 11 al 18 de este mes ambos inclu
sive; los que se sientan agraviados podrán pre
sentar sus reclamaciones en el término indicado^ 
pues pasado dicho término ninguna se oirá. Es
purias 9 de noviembre de 1847.= ^! presidente, 
Antonio Ferragut. alcalde.—P. A. D. A—Jaime 
Mas y Mas,-secretario.
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AYUNTAMIENTO DE ALGAYDA.
El repartimiento de la talla municipal per

manecerá espuestp al publico en la secretaría de 
este cuerpo municipal, por espacio* de seis dias 
contaderos desde el día doce del actual inclusive; 
y durante dicho término tan solo podrán inter
poner los interesados las debidas reclamaciones. 
Algayda 10 de noviembre de 1847—Lucas So- 
livellas alcalde—P. A. D. A.—Julián Cardell, 
secretario.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.
Rectificado el padrón general de la estadística de 

este término para el pago de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería del año próximo 1848, 
se hallará de manifiesto en esta casa consistorial des
de el dia de hoy, hasta el 18 de este mes ambos in
clusive. Lo cual se publica por medio de este anun
cio, á fin deque los contribuyentes que se consideren 
agraviados, puedan reclamar ante la Intendencia has
ta el 30 de este mes, como asi está prevenido por 1.a 
circular de dicha autoridad, núipero 349 del Boletin 
oficial 2281. Campos 11 de noviembre de 1847.— 
Jaime Talladas, alcalde.— P. A. D. A.-—Bartolomé 
Lladó, secretario.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2^ quincena del mes de octu
bre de 1847.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera. . . . . . 6 1 2 9
Cebada, Ídem . . . • • • 3 99 99
Garbanzos, Ídem . . . . . 8 5 99
Arroz, arroba . . . . . . 1 7 99
Aceite, coartan. . . . . . 1 4 99
Vino, cuartin. . . . . . . 1 2 6
Aguardiente, ídem. . . . . 4 5 99
Vaca, libra. . . . . . . w 5 99
Carnero, Ídem. . . . . . i? 5 99
Tocino, ídem . . . . . . 59 6 6
Trigo candeal, cuartera . . . 99 99 99
Habas, Ídem. . r . . . . 4 4 99
Habichuelas, ídem. . . . 4 4 99
Guijas, ídem. . . . . . . 4 10 99
Lefia, quintal . . . . . . 99 6 99
Carbón, ídem. . . . . . 99 *9 99
Algarrobas, ídem . . . . . 99 99 99
Almendrón, ídem . . . . . 14 99 99
Queso, ídem. . . . . . . 21 «5 99
Lana, ídem . . . . . . . 12 *5 99

(4)
\ LIBRERIA DE GUASP GALLE d?en

LL FRATERNIDAD.

Semanario rilantrópico^ dedicado á los montepíos de 
Cataluña^ por Monluriol.

Hé aquí lo que dice M. Guizot en la obra: De 
la religión en las sociedades modernas:

Es imposible poder mirar sin una compasión 
profunda la miseria de tantas criaturas humanas... es 
doloroso, muy doloroso verlo, muy doloroso pensarlo; 
y con todo es preciso pensarlo mocho; porque olvi
dándolo se comete una grave injusticia, y se corre 
un grave peligro.

Hombres generosos, estudiad esta cuestión, por
que se trata de las desdichas de los dos tercios de la 

■ . Humanidad !
En cuanto á nosotros sondearémos todos los ma

les, todos los dolores, todos los sufrimientos morales, 
porque estamos convencidos que nuestras doctrinas 
serán un bálsamo para todas las heridas del corazón.

Nos felicitamos, pues, de haber, como el cristia
nismo en su origen, escogido, adoptado, proclamado, 
como principio único la Fraternidad'. Esta palabra, 
hasta cierto punto sagrada, nos entrega al porvenir, 
nos da una incalculable ventaja sobre rodos los otros 
sistemas, y pone en nuestras manos una irresistible 
potencia para defendernos contra todas las agresiones 
del presente.

La publicación de este periódico no es una es
peculación, nosotros estamos dispuestos á sacrificar 
nuestro tiempo y nuestros cortos haberes.

Fomentaremos el espíritu de asociación, procu
raremos ilustrar las sociedades filantrópicas, exami
naremos los reglamentos de los Monte-pios, y en to
do evento les prestaremos apoyo; incitará á los go
biernos á que los protejan, y á los diversos Monte
píos y asociaciones, cuyos reglamentes seon análo
gos, á que se unan, ó, á lo ménos, á que se favo
rezcan mutuamente hasta en la parte de intereses 
materiales."La Fraternidad^ por último, moralizará 
é ilustrará sus lectores, y dará publicidad á todas las 
ideas grandes, generosas y filantrópicas que tiendan 
á la perfección y mejora de todas las clases de la so
ciedad, y hicia el objeto común de ilustrarse, prote
gerse y amarse corno hermanos.

, ce^ medida que aumente el número de suscrito- 
res aumentarán también las dimensiones de este pe
riódico.11

Condiciones. Este periódico saldrá todos los do
mingos, en tamaño,doble al del prospecto.

La Fraternidad saldrá por espacio de un año.
Todos los meses se publicará el aumento ó dis

minución que haya sufrido el número de suscritores.
Se suscribe en esta librería, calle de Morey á 14 

rs. por trimestre.

Mahon 1? de noviembre de 1847.—Juan Seguí 
alcalde.

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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